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ENTREGA DE ORIGINALES 
“MAGISTER IURIS.  

REVISTA DIGITAL DE LA FACULTAD DE DERECHO” 
 
 
El envío de investigaciones a publicarse en la revista Magister Iuris deberá estar dirigido a la Mtra. 

Patricia Daniela Lucio Espino, Coordinadora Editorial de la Facultad de Derecho de la UNAM.  

 
 
 
 
 

I. En cuanto al proyecto: 

1. Magister Iuris. Revista Digital de la Facultad de Derecho de la UNAM: Publicación trimestral 

de acceso libre que tiene como fin la difusión del conocimiento jurídico, a partir de 

investigaciones de carácter académico y científico, las cuales presenten al lector temas de 

actualidad y de vanguardia en el campo de la ciencia jurídica y sus diversas áreas. 

2. Abierto a catedráticos y catedráticas de la Facultad de Derecho en todos los niveles 

(licenciatura, especialización, maestría y doctorado); y, dado su perfil de investigación, a 

estudiantes de nivel posgrado (maestría y doctorado). 

 

II. En cuanto a las características de los artículos: 

1. Textos originales e inéditos: Escritos de autoría propia, producto del conocimiento, análisis e 

investigación del autor/autora, no publicados anteriormente (total o parcialmente).  

2. Textos argumentativos: Trabajo de investigación que estudia tópicos, ideas, perspectivas o 

posturas de temas jurídicos, a partir del análisis y la reflexión, cuyo contenido se estructura en 

tres ejes principales: introducción, argumentación y conclusión.     

3. Textos debidamente referenciados (plagio): El autor/autora será responsable del contenido de 

la investigación, así como de su estructura, desarrollo y correcta consignación de fuentes, 

autores y citas textuales, atendiendo a la normativa universitaria sobre el principio de ética e 

integridad académica.1  

4. Extensión: 25 a 30 páginas (contando las fuentes de consulta). 

 

III. En cuanto a la estructura del artículo: 

La investigación deberá presentar los siguientes elementos: 1) título, 2) autor, 3) resumen, 4) 

palabras clave, 5) sumario, 6) introducción, 7) desarrollo de la investigación, 8) conclusión y 

9) fuentes de consulta. 

 
1 BELTRAN, Rosa et al., Plagio y ética, México, UNAM, 2018 [en línea], 
<https://rai.unam.mx/documentos/alumnos/Plagio_y_Etica_UNAM.pdf>.  
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1. Título: Oración o frase que exprese de manera clara y precisa el contenido del texto. 

2. Autor: Grado, nombre completo, acompañado de nota a pie de página que incluya: a) semblanza 

curricular (de 5 a 8 líneas); b) perfil y adscripción (catedrático y/o estudiante de maestría o 

doctorado, e institución a la que pertenece); y c) correo electrónico vigente. 

3. Resumen (en español e inglés): Texto que sintetice el contenido de la investigación. Debe 

contemplar un máximo de 120 palabras. 

4. Palabras clave (en español e inglés): Conceptos centrales directamente relacionados con el tema 

de investigación y su campo de estudio (reflejo del resumen) ordenados alfabéticamente. Debe 

contemplar un máximo de 6 palabras. 
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5. Sumario: Sucesión de temas y subtemas que se desarrollan en el texto. Debe coincidir 

exactamente con el contenido del artículo. 

6. Cuerpo de texto: Introducción, desarrollo y conclusiones. 

7. Fuentes de consulta: Recursos bibliográficos (libros, capítulos de libro, diccionarios, memorias, 

etc.), hemerográficos (artículos de revistas y periódicos), así como normativos y jurídicos 

(leyes, códigos, tesis, casos, etc.) en los que se apoya el trabajo, ya sea en físico o en digital.  

 

IV. En cuanto al formato del documento: 

1. Archivo: Deberá presentarse en formato Word, hoja tamaño carta, interlineado 1.5,  fuente 

Times New Roman 12 puntos de cuerpo, sin sangrías de primera línea (evitar el uso de 

tabuladores) y foliado en su totalidad (1/100).   

2. Jerarquía: Para estructurar títulos y subtítulos, deberá seguir el esquema jerárquico mixto o 

romano-arábigo (I.1), en altas y bajas (Aa) y en negritas (Nn). 

 
 

3. Sistema de citación: Tradicional o latino, el cual consta de dos elementos: el llamado y la nota, 

y basa su consignación en el empleo de locuciones latinas (op. cit., ibidem, idem, vid., apud, 

etc.). Deberá emplearse el llamado o voladito en el cuerpo de texto (.1) acompañado de su 

correspondiente nota a pie de página para incluir los datos de la fuente, así como integrar 

información. No debe utilizarse formato APA. 
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4. Citas textuales: Todas ellas deben estar debidamente marcadas tipográficamente, ya sea 

delimitadas con comillas (“”) e integradas al texto, cuando la extensión de la cita sea menor o 

igual a cuatro líneas o renglones; o a bando (Bd), cuando la extensión sea de cinco o más líneas, 

esto es, separado del párrafo, sin comillas y con sangría a derecha e izquierda y con espacio 

arriba y abajo. Ambos casos con su correspondiente nota a pie de página. 

 
 

5. Citas indirectas, paráfrasis e ideas de apoyo: Todo elemento intelectual (reflexión, argumento 

o concepto) ajeno al autor/autora deberá ir acompañado de su fuente, esto es, su llamado a final 

de texto (.1 ) y su nota a pie de página.  

6. Aparato crítico completo: Éste deberá contener todos los datos de las fuentes consultadas 

y consignarse de acuerdo con el sistema de citación latino, esto es, utilizando op.cit., ibidem 

e idem cuando corresponda. 

Las abreviaturas Cfr. y Vid. se emplearán únicamente para invitar al lector a la revisión de 

la obra de otro autor, a fin de comparar o profundizar en el tema (no deben emplearse para 

citas directas, indirectas o paráfrasis). En caso de citar textualmente dentro de una nota a 

pie, el texto deberá estar delimitado por comillas, no importa su extensión, seguido de la 

fuente completa. 
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7. Fuentes de consulta: Éstas deberán incluir toda la información de la bibliografía, 

hemerografía, leyes y jurisprudencias, recursos electrónicos y otros materiales 

considerados para la investigación, ya sea en formato físico o electrónico. Deberán estar 

organizadas atendiendo a su naturaleza (bibliografía y hemerografía; recursos 

electrónicos; leyes o normatividad, etc.), y en orden alfabético. 
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8. El material gráfico: En cuanto a imágenes, éstas deberán adjuntarse en alta resolución, con un 

mínimo de 1080x1920 px (aproximadamente) en 300 dpi, en formato JPEG o PDF; en cuanto 

a tablas y gráficos, estos deberán trabajarse con los programas de Excel o Word (no 

manualmente con tabuladores o barra espaciadora). En el caso de imágenes, cuadros o 

gráficas ajenas al autor, se deberá colocar su fuente completa tanto en cuerpo de texto como 

en el apartado de “Fuentes de consulta”.  

9. Listas: Deberán generarse a partir de la herramienta Word (formato numeración y viñetas) y 

atendiendo a numeraciones, incisos y bullets: 1), a), •). 

 
10. Omitir el uso de VERSALITAS, negritas o subrayados en el cuerpo del texto para enfatizar. 

Emplear, de ser el caso, cursivas.  

11. Para profundizar en la consignación de libros (autores, responsabilidades, participaciones, 

pie de imprenta, coediciones, etc.), capítulos de libros, artículos de revistas, documentos 

jurídicos, etc., vid. LINEAMIENTOS EDITORIALES, Fuentes, p. 22 y ss. Tambien consultables 

en: https://coordinacioneditorialfacultadderecho.com/lineamientos-editoriales.html 

 

V. En cuanto a la entrega: 

1. El texto definitivo deberá enviarse en formato digital al siguiente correo y precisando el 

asunto:  

coordinacioneditorial@derecho.unam.mx 

 

 
2. El archivo Word a entregar estará nombrado de la siguiente manera, en altas y bajas (Aa), 

guion bajo (_) y sin acentos, y con su fecha de envío (día, mes y año): 

 

 
 

 
En caso de tener alguna duda relacionada con este documento, los lineamientos editoriales dirigirse a: 

COORDINACIÓN EDITORIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 

<coordinacioneditorial@derecho.unam.mx> 


